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INVITACION


FORM. # 4
Manta, Noviembre 28 del 2008
SEÑORES
La Comisión Técnica de Procedimientos de Cotización del Hospital del IESS de Manta, en sesión celebrada el día de hoy, Viernes 28 de Noviembre del 2008 a las 13H00, resolvió invitar a personas naturales o jurídicas, legalmente establecidas en el País, a participar en el  Procedimiento de Cotización para la Adquisición de Mobiliarios  del Hospital del IESS de Manta.
Las condiciones generales del proceso son:

· El pago se realizará con fondos propios  provenientes del Presupuesto Vigente del Hospital del IESS de Manta, con cargo a la Partida No.840103010 MOBILIARIOS, según lo establecido en el Proyecto de Contrato, cuyo valor referencial asciende a $143.706.00 dólares americanos.
· Las ofertas se recibirán en la Secretaría del Comité de procedimientos de Cotización del Hospital del IESS de Manta, ubicado en la Avenida la Cultura junto al patronato Municipal de la ciudad de Manta, hasta las 10H00 del día Miércoles 03 de Diciembre del 2008. En la misma fecha, dos horas después; esto es a las 12H00 del día 03 de Diciembre del 2008, se procederá a la Apertura de sobres, de acuerdo a lo establecido en el Art. 28 de la Resolución CD 220 de  2008.09.29 que aprueba las Normas para Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS.
· La oferta se podrá presentar  parcial o total por los equipos a adquirirse y su adjudicación podrá ser de igual manera total o parcial.
· El procedimiento se ceñirá a lo estipulado en la Resolución CD 220 de septiembre 29 del 2008, que aprueba las Normas para los Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS,  y sus reformas en las Resoluciones CD 224 de 2008.10.29 y 225 de 2008.11.05  del mismo cuerpo legal.
Atentamente,

DR. GONZALO RODRIGUEZ RIOS
PRESIDENTE COMISION PROCEDIMIENTOS DE COTIZACION
HOSPITAL IESS DE MANTA.
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